
 

 

Junio, 2016 

!b¦L9{ 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Plan de Desarrollo 

Institucional 

Visión 

Agosto, 2016  



Plan de Desarrollo Institucional, Visión 2030 

2 
 

  

Centro de Innovación y Desarrollo 



Plan de Desarrollo Institucional, Visión 2030 

3 
 

 

Contenido 

Presentación ................................................................................................................................................ 5 

¿Por qué formular un Plan de Desarrollo Institucional con Visión al 2030?................................................... 7 

Formulación del PDI, V2030. Nota metodológica .......................................................................................... 9 

Etapas del proceso de planeación ................................................................................................................ 10 

Descripción del documento .......................................................................................................................... 12 

1. Antecedentes. El rol de la ANUIES en el desarrollo de la educación superior ....................................... 13 

2. El nuevo contexto. Tendencias y desafíos para la educación superior .................................................. 18 

2.1 Sociedades del conocimiento.............................................................................................................. 18 

2.2 Globalización y desarrollo local .......................................................................................................... 20 

2.3 Masificación y universalización de la educación superior .................................................................. 21 

2.4 Cambios en el trabajo ......................................................................................................................... 23 

2.5 Nuevos modelos educativos ............................................................................................................... 24 

2.6 La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ................................................................................... 25 

3. Situación actual y retos para la ANUIES.................................................................................................. 27 

3.1 Instituciones asociadas ....................................................................................................................... 27 

3.2 Funciones y procesos estratégicos ...................................................................................................... 30 

3.3 Principales problemas ........................................................................................................................ 31 

3.4 Retos para la ANUIES ......................................................................................................................... 35 

3.5 Retos Transversales para las Instituciones de Educación Superior ..................................................... 38 

4. Preceptos que rigen el desempeño de la ANUIES ................................................................................... 40 

4.1 Misión de la ANUIES ........................................................................................................................... 40 

4.2 Principios que orientan el quehacer de la ANUIES.............................................................................. 41 

4.3 Visión 2030 ......................................................................................................................................... 42 

5. Objetivos estratégicos, políticas, objetivos específicos, metas y líneas de acción .................................. 44 

5.1 Objetivo estratégico I ......................................................................................................................... 45 

5.2 Objetivo estratégico II ........................................................................................................................ 51 

5.3 Objetivo estratégico III ....................................................................................................................... 53 

5.4 Objetivo estratégico IV ....................................................................................................................... 57 

6. Periodos de cumplimiento de los objetivos específicos y sus metas ....................................................... 60 

Bibliografía ................................................................................................................................................ 63 

Anexo I, Instituciones asociadas a la ANUIES, junio de 2016. ..................................................................... 64 

 



Plan de Desarrollo Institucional, Visión 2030 

4 
 

 

  

Centro de Innovación y Desarrollo 



Plan de Desarrollo Institucional, Visión 2030 

5 
 

Presentación 

El futuro será el resultado de nuestra capacidad para imaginar y proponer escenarios viables y 

metas concretas. Lo que hagamos colectivamente en el presente determinará nuestro porvenir.  

Lograr que la Visión 2030 de la ANUIES se convierta en avances tangibles, nos permitirá continuar 

participando como un actor fundamental en el proceso de mejora continua de la calidad, en el 

crecimiento de la cobertura, en el fortalecimiento de la generación y la aplicación innovadora del 

conocimiento, en la ampliación de los mecanismos de vinculación y en la internacionalización de la 

educación superior.  

Por ello, la Secretaría General Ejecutiva y las instituciones de educación superior asociadas 

tenemos el compromiso y el desafío de hacer realidad la visión que hemos construido 

colectivamente. Para avanzar con determinación, será necesario sumar nuestras capacidades y 

voluntades, pero además convocar a los diferentes actores políticos, económicos y sociales para 

trazar rutas de acción eficaces y coordinadas que nos permitan concretar los programas y 

proyectos estratégicos para el desarrollo de las instituciones asociadas y para el conjunto del 

sistema de educación superior. 

En la ANUIES estamos conscientes de los grandes avances logrados a la fecha, pero también 

hemos sido capaces de identificar las diversas transformaciones que se requieren para asegurar 

que una mayor cantidad de jóvenes acceda y prospere en una educación superior pertinente y de 

calidad. A ello nos abocaremos en los próximos años. 

Hoy contamos con un sistema de educación superior diversificado, que si bien no alcanza aún las 

características deseables, representa una base sólida para apuntalar estrategias de mayor 

integración y sinergia. 

La cobertura de estudios del nivel superior se ha expandido de manera considerable, aunque 

todavía es significativamente baja frente a los estándares internacionales, insuficiente e 

inequitativa para atender las necesidades educativas de millones de jóvenes mexicanos.  

La evaluación de la calidad de los programas educativos, las acciones para establecer mayores 

acercamientos entre las instituciones de educación superior y los sectores productivos y sociales, 

la profesionalización y la habilitación del personal académico, así como las acciones de movilidad 

interinstitucional, nacional e internacional de estudiantes, profesores, investigadores y directivos, 

la conformación de redes de colaboración científica y tecnológica, son avances logrados con el 

esfuerzo cotidiano de las instituciones de educación superior asociadas. 

Para concretar la Visión 2030, debemos apoyarnos en estos logros y transitar por una ruta de 

consolidación de la educación superior. Sin duda, será necesario diseñar y concertar una nueva 

generación de políticas de educación superior, ciencia, tecnología e innovación que contribuyan al 

desarrollo, la paz, la prosperidad, la equidad de la sociedad mexicana, así como a incrementar la 

competitividad de nuestro país en el concierto global de las naciones. 
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En la ANUIES tenemos claras las metas, contamos con la legitimidad para ser interlocutores 

destacados con los diferentes actores, poseemos la experiencia para contribuir al anhelo colectivo 

de contar, en nuestro país, con mayores y mejores tasas de cobertura en la educación superior, 

con académicos de probada capacidad, con programas educativos que respondan a las 

necesidades locales, regionales, nacionales e internacionales, y con una participación destacada en 

la producción científica, tecnológica, humanista y artística. 

Mediante la concertación de los acuerdos necesarios para sumar nuestras capacidades, nos 

convertiremos en los artífices de una nueva realidad nacional al inicio de la tercera década de este 

siglo. Esto hará posible que nuestro país alcance una tasa bruta de cobertura en educación 

superior del 65%, acompañada de una sensible reducción de las brechas regionales. El crecimiento 

de la matrícula deberá ir acompañado de la mejora continua de la calidad y de un nuevo sistema 

para su gestión. 

Será necesario impulsar estrategias para tener mayor certeza jurídica sobre los presupuestos 

federales y estatales que permitan robustecer la carrera académica, lograr perfiles profesionales 

de los egresados más competitivos internacionalmente, integrar polos regionales y redes de 

investigación y desarrollo tecnológico de calidad mundial y consolidar la puesta en marcha de un 

modelo de responsabilidad social universitaria que incluya mecanismos de transparencia y 

rendición de cuentas sobre el uso de los recursos financieros y los resultados académicos 

alcanzados. 

La Asociación también debe articular las fortalezas académicas y de innovación con las que 

cuentan los centros de investigación con el resto de las instituciones de educación superior para 

que lleven a cabo programas de posgrado e investigación conjuntos en beneficio de la sociedad 

mexicana. 

Asimismo, es necesario atender las necesidades de las instituciones particulares de educación 

superior. Muchas de estas instituciones, particularmente las asociadas a la ANUIES, han logrado 

altos estándares de calidad que se reflejan en las acreditaciones de los programas que imparten y 

en reconocimientos a nivel nacional e internacional, y requieren la simplificación de trámites 

administrativos que les permitan aprovechar su capacidad de innovación y la diversidad de sus 

modelos educativos para ampliar su cobertura. 

Para que estas ideas se conviertan en realidad, es necesario sumar la voluntad, los esfuerzos y las 

capacidades de todos los involucrados. Por fortuna, existe evidencia histórica que fundamenta 

nuestra certeza para afirmar que las instituciones que conforman la ANUIES tienen el compromiso 

de contribuir, mediante el trabajo de sus comunidades, a la construcción de un México más justo y 

próspero. 

 

Mtro. Jaime Valls Esponda 
Secretario General Ejecutivo 
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Introducción 

La ANUIES es un colectivo formado por las instituciones de educación superior más prestigiadas 

del país. A lo largo de 66 años de vida, ha logrado posicionarse como promotor clave de los 

cambios que la educación superior en México ha requerido para su desarrollo y su fortalecimiento. 

En este tiempo ha representado los intereses de las instituciones asociadas ante los distintos 

niveles y órganos de gobierno, y ha concebido y puesto en operación proyectos de gran relevancia, 

sin los cuales sería difícil explicar el avance de la educación superior en nuestro país en las últimas 

seis décadas. 

Como se podrá constatar en el Capítulo 3, la ANUIES ha impulsado la creación de instituciones 

educativas, programas para la evaluación y la acreditación de planes y programas de estudio, y 

certificación y reconocimiento del personal docente, programas de becas y apoyos financieros 

para impulsar el acceso a educación superior, así como la creación de redes de colaboración para 

la innovación, el servicio social, las tutorías, la seguridad en cómputo, entre otras, que han incidido 

en el desarrollo del sistema nacional de educación superior. 

En paralelo a estos avances y contribuciones, el entorno nacional y mundial ha experimentado 

cambios notables que han transformado las necesidades y expectativas de la sociedad. 

Actualmente se exige a todas las organizaciones mejor calidad en los servicios que ofrecen, la 

obtención de resultados socialmente significativos, transparencia en su gestión y mayor 

responsabilidad social. 

Estas circunstancias obligan a la ANUIES a reflexionar sobre los cambios que están 

experimentando el país y el mundo, identificar sus fortalezas y debilidades y, en la medida en que 

resulte necesario, hacer los ajustes pertinentes en sus estrategias para continuar liderando el 

desarrollo educativo a nivel regional y nacional. 

Para generar nuevas capacidades de respuesta y adaptación a las necesidades y expectativas de 

las instituciones de educación superior asociadas, la ANUIES debe convertirse en una organización 

más abierta y flexible, con una eficiente comunicación interna que le permita potenciar sus 

capacidades y desarrollar formas de interacción eficaces con las instancias externas que 

contribuyen a su fortalecimiento. Para ello, debe trabajar hacia su interior buscando los acuerdos 

necesarios que le permitan instaurar una cultura de trabajo colaborativo y construir espacios de 

corresponsabilidad para alcanzar sus objetivos estratégicos y aproximarse al futuro expresado en 

la Visión 2030. 

¿Por qué formular un Plan de Desarrollo Institucional con Visión al 2030? 

A diferencia del pasado, en donde las condiciones del entorno eran más o menos estables y se 

tenía mayor confianza sobre la continuidad de éstas, en la actualidad, las instituciones de 

educación superior se desenvuelven en ambientes dinámicos con crecientes niveles de 
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incertidumbre derivados del cambio constante en los ámbitos social, político y económico que 

inciden en las condiciones y en la disponibilidad de los recursos para su operación.  

aǳŎƘƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀƴ άŀƳōƛŜƴǘŜǎ ǘǳǊōǳƭŜƴǘƻǎέ ŀ aquéllos con un alto grado de 

complejidad, donde ocurren de forma rápida y simultánea cambios frecuentes con un bajo nivel 

de predicción. 

Derivado de esta dinámica del entorno, en la actualidad las organizaciones están inmersas en una 

tendencia caracterizada por contextos crecientemente turbulentos e interacciones e 

interdependencias que les restan autonomía de acción. 

Las organizaciones que funcionan como sistemas abiertos se adaptan a su ambiente por medio del 

ajuste de las estructuras y procesos de sus componentes internos. La interacción permanente con 

su medio ambiente genera procesos homeostáticos de adaptación1 que les permite alcanzar un 

ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ άŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŘƛƴłƳƛŎƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀǊǎŜ en alguna medida sin dejar de cumplir sus 

funciones. 

Una organización se considera abierta no sólo por su interacción con su entorno, sino también por 

las interacciones internas, las que la afectan tanto como los factores externos. 

Para que las organizaciones en general y las instituciones de educación superior en particular 

puedan desarrollarse bajo estas circunstancias, se requieren procesos colectivos de aprendizaje en 

sus comunidades que les permitan desarrollar nuevas competencias y capacidades institucionales 

para afrontar la transformación y la incertidumbre, en lugar de permanecer añorando las 

circunstancias y condiciones del pasado. 

Para lograr los cambios que requiere la educación superior, en particular las instituciones líderes 

que integran la ANUIES, se requerirán procesos de largo plazo. Por ello, es fundamental diseñar un 

instrumento que establezca una visión y defina los cursos de acción para alcanzarla. 

Por estos motivos, se pone a consideración de los órganos colegiados de nuestra Asociación, el 

Plan de Desarrollo Institucional, Visión 2030 (PDI, V2030), el cual debe interpretarse como un 

esfuerzo colectivo por trazar una hoja de ruta en medio de un ambiente turbulento, en el que las 

instituciones de educación superior, a pesar de las perturbaciones, deben continuar cumpliendo 

sus compromisos sociales y evolucionar en paralelo con el cambio social.  

Parte de las transformaciones a realizar se encuentran, por un lado, en mayor interacción, 

complementariedad y colaboración entre las instituciones asociadas, en el fortalecimiento de los 

esfuerzos de internacionalización, en la vinculación efectiva con los sectores productivos, en la 

puesta en marcha de un modelo de responsabilidad social universitaria, en la transparencia y la 

rendición de cuentas. Por otro lado, deberán modernizarse las políticas públicas orientadas a 

                                                           
1 Homeostasis. Conjunto de procesos de autorregulación que mantienen las propiedades y funcionamiento 
de un organismo ante la influencia o efectos del medio ambiente. 
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fortalecer y facilitar el desarrollo de la educación superior, con el compromiso de los distintos 

niveles de gobierno2. 

Cabe hacer notar que el PDI, V2030 representa un notable avance conceptual, ya que superamos 

la etapa en la que la ANUIES operaba sólo con programas anuales de trabajo. A partir de este Plan, 

la programación anual de actividades será guiada con un proceso de reflexión, análisis y gestión 

del desarrollo de nuestra organización con una mirada de largo plazo.  

Adicionalmente la formulación del PDI, V2030 ha detonado un cambio relevante en el método de 

trabajo, ya que es producto de la reflexión colectiva realizada en mesas de trabajo, reuniones con 

representantes de las instituciones, foros abiertos y un proceso de consulta en línea al que fueron 

convocadas las 180 instituciones asociadas. 

Formulación del PDI, V2030. Nota metodológica  

En la actualidad, las instituciones de educación superior se enfrentan a cambios que ocurren más 

rápido que antes, deben entender y enfrentar los desafíos de la globalización, de la revolución 

tecnológica, de los avances de las ciencias y de las humanidades, de la transformación social y de 

la recomposición económica y política del mundo. Adicionalmente, están convocadas a participar 

en la solución de los grandes problemas regionales y nacionales. 

En este ambiente, las instituciones educativas deben formar recursos humanos altamente 

calificados capaces de insertarse en mercados laborales competidos para desempeñarse con 

solvencia y capacidad de autoaprendizaje en trabajos que aún no existen, usar tecnologías que 

aún no han sido inventadas, resolver problemas inéditos y aprender a trabajar colaborativamente 

en ambientes multiculturales y multidisciplinarios. 

Para lograrlo, los estudiantes deben adquirir nuevas habilidades de pensamiento, mayor 

creatividad, capacidad para resolver problemas complejos y tomar decisiones con altos umbrales 

de incertidumbre, aprender a discriminar, analizar e interpretar grandes volúmenes de 

información así como dominar diferentes lenguas extranjeras. 

Presionadas por el cambio, las instituciones experimentan tensiones generadas por la necesidad 

de hacer ajustes tácticos al tiempo que se plantean estrategias de largo plazo, y es por ello que, 

ocasionalmente, enfrentan la noción de pérdida de estabilidad. Sin embargo, las universidades 

modernas tienen que acostumbrarse a vivir en un ambiente turbulento en donde el cambio es 

constante. 

Con base en estas consideraciones, para elaborar el PDI, V2030 se definió un enfoque de 

planeación con los siguientes supuestos y características: 

                                                           
2 En el marco de la responsabilidad social, la educación superior en tanto que bien público, es 
responsabilidad de todas las partes interesadas, en particular de los gobiernos. UNESCO (2009). 
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Á El conjunto de instituciones educativas es considerado un subsistema del sistema social, y éste 

constituye su ecosistema. Por ello, es necesario analizar y comprender sus necesidades y 

evolución para mantener su pertinencia y funcionalidad. No hacerlo puede tener múltiples 

consecuencias que pueden ir desde perder prestigio hasta no sobrevivir. 

Á El punto de partida es la aceptación de que el futuro no está determinado y que en buena 

medida y dentro de cierto límite puede ser diseñado y construido colectivamente cuando se 

logra definir un futuro deseado y se establecen los acuerdos para hacer converger las 

voluntades, las capacidades y los esfuerzos, en este caso, de todas las instituciones asociadas a 

la ANUIES. Aceptar que buena parte del futuro es controlable conlleva a una actitud de 

progreso, ya que conduce a una postura activa y creativa para el mejoramiento de la situación 

presente. Como afirma Pierre Massé (1973), el pasado es único, el futuro es múltiple. El 

pasado pertenece a la memoria y el futuro a la voluntad y a la imaginación.  

Á La planeación en el ámbito educativo no puede concebirse sólo como un proceso técnico, más 

bien es un proceso social y como tal debe alinearse a los valores y procedimientos implícitos 

en los fines de este ámbito.  

Á El método de planeación utilizado para elaborar el PDI, V2030 se basa en los principios de la 

planeación estratégica y en el enfoque de sistemas.  

Á Se caracteriza por la participación del mayor número posible de personas en el análisis del 

contexto y de la propia organización. No podría ser de otra manera, debido a la complejidad 

de la problemática y al hecho de que la ANUIES es una organización que integra a instituciones 

de educación superior con una fuerte vocación democrática. Además, en este enfoque de 

planeación, la participación es un componente ético, técnico y político. 

Á Alimentar este proceso de planeación y asegurar su legitimidad y su objetividad, requiere de 

insumos fundamentales como el compromiso, el interés, el conocimiento, la experiencia y la 

responsabilidad de los participantes. 

Á Debido a la heterogeneidad de las instituciones que integran la ANUIES, a las múltiples 

dimensiones de su quehacer y de sus interacciones, y a que ningún actor tiene la totalidad del 

conocimiento, el proceso participativo permite complementar el conocimiento y la percepción 

de la realidad de unos con los conceptos e ideas de los demás. 

Á Por la dinámica del entorno y de la propia ANUIES, no tiene sentido planear de una sola vez, ya 

que se corre el riesgo de que las acciones en un principio planteadas resulten insuficientes o 

rápidamente se vuelvan obsoletas. Por ello, la revisión y la actualización periódicas del PDI, 

V2030 resultan fundamentales para asegurar su vigencia. Anualmente, el plan estará sujeto a 

revisión y, en su caso, a la actualización de las estrategias sin modificar los fines planteados. 

Etapas del proceso de planeación 

Exploración del entorno. LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ άŜȄǘŜǊƴƻǎέ ǉǳŜ ŦŀǾƻǊŜŎŜƴ ƻ ǉǳŜ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀƴ 

el cumplimiento de la Misión de la ANUIES, así como de los factores que emergerán y las 

tendencias que se enfatizarán durante los próximos años, que nos afectarán significativamente. 
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Análisis de la situación actual. Revisión de los procesos y resultados que caracterizan la situación 

que guarda el subsistema ANUIES (conjunto de instituciones asociadas, sus interacciones y la 

Secretaría General Ejecutiva). 

Revisión de la Misión. En el marco de los cambios observados en el nuevo contexto y en la 

realidad actual de la organización, cabe preguntarse si la Misión actual de la ANUIES sigue vigente 

o requiere adecuaciones. 

Futuro deseado: Visión 2030. Por lo general, el futuro inercial o la extrapolación de los resultados 

alcanzados en la actualidad revelan riesgos. En consecuencia, se diseña un escenario futuro 

deseado por la colectividad. 

Diseño de objetivos estratégicos. De la expresión del futuro deseado, se derivan los objetivos 

estratégicos y los objetivos específicos, los cuales orientarán el proceso de gestión del cambio para 

lograr materializar el estado futuro deseado. 

Programas y proyectos. Son las unidades de gestión para lograr cambios específicos en los 

diversos ámbitos del quehacer de la Asociación. 

Figura 1. Etapas del proceso de planeación. 

 
 
Para generar e integrar las ideas de los diversos actores que constituyen la ANUIES, se llevaron a 

cabo varios procesos de consulta. Las ideas imprescindibles de los representantes de las 

instituciones asociadas se recogieron mediante mesas de trabajo, foros de análisis y discusión, y 

consultas en línea. En este último caso, se invitó a los 180 titulares de las instituciones asociadas a 

participar en una encuesta en línea con el propósito de conocer sus necesidades, expectativas, 
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opiniones, percepciones y valoraciones mediante un amplio cuestionario que comprendió la 

revisión de la Misión y recomendaciones para su mejora, la definición de los principios que rigen la 

operación y el desempeño de la ANUIES, las principales oportunidades, amenazas, fortalezas y 

debilidades, así como la calificación de los servicios y apoyos a las instituciones asociadas e 

identificación de posibles mejoras, la propuesta de escenarios futuros deseados para construir la 

Visión 2030 y los temas o proyectos innovadores para el periodo 2016-2030. Estos insumos 

representarán sin duda un cambio significativo en el enfoque participativo de planeación de la 

Asociación. 

El personal de la Secretaría General Ejecutiva se involucró en un ejercicio de planeación 

estratégica realizado en el Centro de Capacitación ANUIES - Valle de Bravo al que asistieron 40 

miembros del personal directivo y operativo con el propósito de participar en un proceso de 

reflexión y análisis sobre el presente y el futuro de la Asociación. 

Adicionalmente se analizaron las propuestas que ha elaborado la ANUIES en el pasado reciente, las 

cuales contienen valiosas contribuciones.  

Este documento integra los resultados alcanzados en las distintas etapas de análisis y consulta. En 

consecuencia, incorpora los proyectos innovadores propuestos y busca incidir en la forma de 

pensar y de gestionar el cambio, establece metas generales que se precisarán en los programas de 

trabajo anuales, así como líneas de acción para alcanzarlas. Como ya se dijo, se trata de un 

documento dinámico que se actualizará periódicamente. 

Cabe reiterar que el ámbito de incidencia del PDI, V2030 es el άsubsistemaέ ANUIES. En paralelo se 

está llevando a cabo un proceso similar focalizado en el crecimiento y el desarrollo del sistema de 

educación superior nacional. 

Descripción del documento 

El PDI, V2030 inicia con una breve reseña del papel que la Asociación ha desempeñado en la 

historia de la educación superior del país. Una línea del tiempo permite visualizar las principales 

contribuciones de la ANUIES y entender de mejor manera la evolución de la educación superior en 

las últimas décadas.  

Los años venideros entrañarán retos y desafíos que cambiarán el contexto y el entorno en los que 

las instituciones de educación superior cumplirán su misión. Por ello, se abordan algunos de esos 

desafíos como son las sociedades del conocimiento, las tensiones entre la globalización y el 

desarrollo local, la universalización de la educación superior, los cambios en los mercados 

laborales y las implicaciones que todos estos factores tendrán en el quehacer de las instituciones. 

Cabe destacar que en la siguiente década el mundo se enfocará en alcanzar una agenda de 

desarrollo sostenible, lo que sin duda acentuará algunos de los rasgos deseables de las 

universidades en 2030: un sentido de responsabilidad social que las permee y caracterice en todas 

sus dimensiones. 
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Dado que es necesario contar con un diagnóstico objetivo y claro que sirva como punto de partida 

en esta nueva visión de la ANUIES, se hace un recuento de las principales características y los retos 

que enfrentan no sólo las instituciones asociadas, sino el sector de la educación superior de 

manera transversal.  

Este diagnóstico permite sentar las bases para el proceso de reflexión en que la ANUIES se ha 

embarcado para definir con claridad la misión de la organización, los principios que regirán su 

quehacer y definir las características que desea alcanzar en el año 2030. 

Finalmente, toda declaración de principios, toda aspiración debe desembocar en un plan de 

acción, en una hoja de ruta que nos permita organizar, ordenar, priorizar y sumar esfuerzos para 

aprovechar el inmenso capital humano e intelectual del que disponemos para proveer servicios 

educativos de calidad y contribuir a la integración y el desarrollo del sistema de educación superior 

en beneficio de todos los mexicanos. Para avanzar en estos propósitos de definen cuatro objetivos 

estratégicos: 1) Promover la mejora continua de los servicios que se prestan a las instituciones 

asociadas e incrementar su reconocimiento social; 2) Fomentar la vinculación y el intercambio 

académico de las instituciones asociadas para incidir en el desarrollo regional y nacional; 3) 

Contribuir a la integración y al desarrollo del sistema de educación superior e 4) Incrementar la 

efectividad de la Secretaría General Ejecutiva. 

 

1. Antecedentes. El rol de la ANUIES en el desarrollo de la educación 
superior 

Los antecedentes históricos de la ANUIES se remontan al mes de agosto de 1940 cuando se 

conformó la Asamblea Nacional de Rectores que tuvo por objeto formar un frente común que les 

permitiera influir en los programas gubernamentales en el ámbito de la educación superior, 

defender la autonomía universitaria y la libertad de cátedra y servir como un espacio para el 

intercambio de experiencias. Esta Asamblea se reunió en seis ocasiones: 1940, 1941, 1943, 1944, 

1948 y 1950.  

En la quinta Asamblea de Rectores, celebrada en 1948 en la ciudad de Oaxaca, se acordaron los 

términos y condiciones para la creación de la ANUIES, buscando desde su estatuto fundador las 

finalidades que quedarían como tareas esenciales en las siguientes décadas. Entre ellas se 

encuentran, el estudio de los problemas generales de la enseñanza superior y la adopción de 

políticas y recomendaciones que mejoren sus servicios; la movilidad de profesores y de alumnos, 

así como el intercambio de publicaciones y materiales de enseñanza y de investigación y la 

promoción de la especialización de los conocimientos que se imparten en las asociadas, de 

acuerdo con las características regionales. El 25 de marzo de 1950, en el marco de la sexta 

Asamblea de Rectores celebrada en la Universidad de Sonora, se realizó la Asamblea Constitutiva 

de la ANUIES, con la participación de 26 instituciones de educación superior públicas. 
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Desde su fundación, la ANUIES ha formulado y concretado iniciativas para mejorar el 

funcionamiento del sistema de educación superior, ha creado condiciones propicias para el 

desarrollo institucional y ha encontrado fórmulas adecuadas para encauzar las relaciones de las 

instituciones de educación superior con el Estado y la sociedad. Asimismo, ha jugado un papel 

fundamental en la atención de los requerimientos de las instituciones asociadas, ofreciéndoles y 

gestionando mejores beneficios para ellas; ha participado en la formulación de políticas, planes y 

programas nacionales dirigidos al mejoramiento de la calidad de la docencia, la investigación y la 

preservación, la difusión y la extensión de la cultura, así como en la creación de organismos 

orientados al desarrollo de la educación superior mexicana. 

A partir de su formalización como asociación civil, la ANUIES ha dedicado una parte importante de 

sus esfuerzos a aspectos relacionados con la planeación y el desarrollo del sistema de educación 

superior. Por su parte, el financiamiento a la educación superior que corresponde al Estado, tanto 

a nivel federal como estatal, ha sido materia permanente de análisis, debate y negociación.  

Para favorecer el intercambio de experiencias, se ha impulsado la cooperación entre las 

instituciones asociadas para compartir sus fortalezas y favorecer el desarrollo conjunto del sector. 

A fin de asegurar la competitividad y la pertinencia de la oferta educativa de las instituciones 

asociadas, la Asociación ha facilitado la vinculación con los sectores productivos de bienes y 

servicios en los ámbitos público, privado y social. 

En 1950, las 26 instituciones constituyentes de la ANUIES concentraban al 75% de la matrícula 

total de la educación superior en el país, que ascendía a 29,892 estudiantes. Para 1970, la 

Asociación contaba ya con 43 asociadas, representando al 85% de la matrícula total de educación 

superior que en ese año era de 224,390 estudiantes. Para 1980, 1990, 2000 y 2010, la membresía 

de la ANUIES se había incrementado a 75, 76, 132 y 158 instituciones de educación superior, 

respectivamente, representando al 78%, 74%, 69% y 56% de la matrícula de educación superior 

que en 2010 ascendía a 3,324,656 estudiantes.  

En la actualidad, la ANUIES está conformada por 180 universidades e instituciones de educación 

superior, tanto públicas como particulares de todo el país, que concentran al 55% de la matricula 

total de educación superior que asciende a 4,244,401 estudiantes. 

Como se puede observar, la historia de la ANUIES ha estado íntimamente ligada al desarrollo del 

sistema de educación superior del país. En ese transitar destacan el impulso decidido y su 

liderazgo en importantes iniciativas, entre ellas la creación del Centro de Planeación Nacional de 

Educación Superior en 1968, la implementación del Programa Nacional de Formación de 

Profesores en 1972 y la creación de la Universidad Autónoma Metropolitana y del Colegio de 

Bachilleres en 1974. Otras dos iniciativas contribuyeron al mejor conocimiento de este nivel 

educativo: la Revista de la Educación Superior, creada en 1972, y los anuarios estadísticos 

elaborados a partir de 1966. 

En la segunda mitad de la década de los setenta, en el seno de la ANUIES se construyeron las bases 

para el establecimiento de la planeación de la educación superior como un conjunto de procesos 
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coordinados, sistemáticos y generalizados para el desarrollo equilibrado y coherente de este nivel 

educativo. En ese periodo se crearon el Sistema Nacional de Planeación Permanente de la 

Educación Superior (SINAPPES), la Coordinación Nacional para la Planeación de la Educación 

Superior (CONPES), los Consejos Regionales para la Planeación de la Educación Superior (CORPES), 

las Comisiones Estatales para la Planeación de la Educación Superior (COEPES) y las Unidades 

Institucionales de Planeación (UIP). Estos esfuerzos conjuntos de institucionalización de los 

procesos de planeación se vieron fortalecidos por la promulgación de la Ley para la Coordinación 

de la Educación Superior en 1978. 

En 1980, la ANUIES propuso y logró la adición de la autonomía universitaria a rango constitucional, 

mientras que en 1989 contribuyó e impulsó la creación de la Comisión Nacional de Evaluación 

(CONAEVA).  

En la década de los noventa, la evaluación y la acreditación adquieren una importancia estratégica 

en las políticas públicas. La ANUIES contribuyó a la creación de diversos organismos para propiciar 

la mejora continua de la calidad de los programas educativos y para la evaluación de estudiantes y 

egresados: los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) en 

1991, el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior A.C. (CENEVAL) en 1993 y el 

Consejo para la Acreditación de la Educación Superior A.C. (COPAES) en 2000. A su vez, en 1994 

concertó el Programa Nacional de Superación del Personal Académico (SUPERA) y en 1996 

contribuyó a la creación del Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP).  

Desde esa década, la Asociación gestionó el establecimiento de fondos extraordinarios en favor de 

las instituciones de educación superior, que significaron un beneficio real para el equipamiento, la 

investigación, la superación del personal académico y la ampliación de la oferta educativa de 

licenciatura y posgrado. 

En la primera década del nuevo siglo, la ANUIES continuó con el impulso de programas para el 

mejoramiento de la educación. Así, en 2003 concertó conjuntamente con la SEP el Modelo de 

Asignación Adicional al Subsidio Federal Ordinario (Fórmula CUPIA) para distribuir los recursos del 

programa presupuestario correspondiente que operó durante una década; implementó el 

Programa de Apoyo a la Formación Profesional (PAFP) y contribuyó a la implementación del 

Programa de Formación Docente de Educación Media Superior en 2008; impulsó la creación de la 

Fundación Educación Superior Empresa (FESE) y del Sistema Nacional de Educación a Distancia 

(SINED) en 2009. 
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1
 Creación del Centro de Planeación Nacional de Educación Superior, como parte integrante de la ANUIES, el cual se formaría con la participación del Consejo 

Nacional de la Asociación y los técnicos y especialistas en planeación educativa que el referido Consejo nombrara. 
2
 En 1978, la Asamblea General de la ANUIES aprueba las bases del SINAPPES, sistema concebido entre la SEP y la ANUIES, para que los incipientes trabajos de 

planeación se realizaran de manera coordinada en los ámbitos nacional, regional, estatal e institucional 
3
 Como instancia para establecer los lineamientos y políticas generales para el desempeño del SINAPPES, en su análisis y propuestas en aspectos de evaluación, 

el posgrado, la investigación y la vinculación. 
4
 En junio de 1980, se adicionó el Capítulo XVII al título sexto de la Ley Federal del Trabajo, denominado άTrabajo en las universidades e instituciones de 

educación superior autónoma por leyέ 

Línea del tiempo 
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5
 Distribución por la fórmula CUPIA con participación de la SEP y ANUIES. 

6
 Impulso del άAcuerdo de concentración de acciones para difundir la aplicación de la reforma constitucional en materia de derechos humanosέ. 
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2. El nuevo contexto. Tendencias y desafíos para la educación superior  

En los tres primeros lustros del siglo XXI asistimos a intensos y contradictorios cambios en el 

mundo: algunos han reforzado las visiones optimistas de las transiciones de los países hacia las 

sociedades del conocimiento (avances científicos y tecnológicos, mayor acceso a la información en 

tiempo real a través de Internet, aumento en los niveles de escolarización y ampliación de los 

espacios de participación social, política y cultural de la población); otros han materializado 

algunos de los riesgos derivados del modelo de globalización económica, incidiendo sobre la 

estabilidad mundial y el bienestar de la población (polarización entre países, minorías privilegiadas 

frente a una creciente marginación social, guerras, crisis económicas y deterioro del medio 

ambiente). 

La única certidumbre que podemos tener sobre el futuro de la educación superior es la 

incertidumbre sobre su evolución, si bien existen macro tendencias que la prefiguran. La visión al 

año 2030 es la idea que tiene la ANUIES de la educación superior para los próximos quince años; 

es el referente de la hoja de ruta colectiva y el imaginario que orientará las acciones futuras.  

La sociedad contemporánea se caracteriza por la complejidad y la inestabilidad. Las sociedades del 

conocimiento son eso: sociedades complejas, inestables y turbulentas, en cuyo seno las 

universidades y organizaciones como la ANUIES tendrán que demostrar su capacidad de 

adaptación y su creatividad para responder a lo imprevisible y hacerlo a tiempo. Ésta es la única 

certeza que podemos tener al estar inmersos en ambientes en los que el periodo de vigencia de 

los conocimientos y los paradigmas establecidos es cada vez más breve. 

A continuación se presentan cinco tendencias de la sociedad contemporánea y de la educación 

superior, junto con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible acordada por los Estados 

miembros de la Organización de las Naciones Unidas, que forman parte del entorno de la ANUIES y 

que incidirán en el cumplimiento de su Misión en los próximos años.  

2.1 Sociedades del conocimiento 

Desde el año 2000, el concepto de sociedad del conocimiento ha sido uno de los referentes para la 

elaboración de los documentos producidos en el seno de la ANUIES3. 

México enfrenta el desafío de avanzar de manera más acelerada hacia una sociedad que haga un 

uso intensivo del conocimiento científico, humanístico y tecnológico en todas las áreas de la 

actividad humana para beneficio de toda la población. 

                                                           
3 La Educación Superior en el Siglo XXI (2000), Consolidación y avance de la educación Superior en México 

(2006) e Inclusión con responsabilidad social (2012).  
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El concepto de sociedad del conocimiento denota el surgimiento de rasgos novedosos en la 

historia de la humanidad derivados de los acelerados cambios del mundo contemporáneo a partir 

de la segunda mitad del siglo XX; hace referencia a un modelo de sociedad que se encuentra en 

proceso de construcción y que convive o está substituyendo al modelo de sociedad industrial.  

A menudo se usa como sinónimo de sociedad de la información o de economía del conocimiento, 

sin que sean equivalentes: la sociedad mundial de la información, resultado de la revolución 

cibernética, es un instrumento de la sociedad del conocimiento, mientras que la economía del 

conocimiento se refiere a la incorporación de los saberes en los procesos productivos de bienes y 

servicios. 

Entre las principales características de una sociedad del conocimiento que ya impactan a nuestro 

país se encuentran: incremento en el ritmo de generación, acumulación y distribución del 

conocimiento científico (el avance del conocimiento produce más conocimiento); desarrollo 

inédito de las tecnologías, principalmente en los campos de la información y la comunicación 

(revolución informática, desarrollo de la Internet, telefonía móvil); desplazamiento de los factores 

económicos tradicionales (tierra, capital y trabajo) por el conocimiento incorporado en los 

procesos productivos (economía del conocimiento); creciente importancia de las personas 

altamente calificadas; mutaciones en las relaciones sociales y en las culturas de los pueblos como 

resultado de la aplicación de las nuevas tecnologías y surgimiento de circuitos y mercados 

mundiales del conocimiento (Olivé, 2005: 50).  

Una característica de estas sociedades es el cambio que se ha dado en las formas de generación 

del conocimiento científico al estar asociadas cada vez más a sus contextos de aplicación, lo que 

ha dado un nuevo sentido de la pertinencia social de las universidades. Como señala Gibbons 

όмффуύ άƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǎǳ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ςinvestigación y enseñanzaς ya no son 

actividades independientes, cuasi monopolistas que se llevan a cabo en el relativo aislamiento de 

la institución. Hoy en día, las universidades son sólo una de las muchas partes protagonistas que 

ƛƴǘŜǊǾƛŜƴŜƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέΦ [ŀǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎ ƳŜȄƛŎŀƴŀǎ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊ 

concibiéndose como entes aislados o con vínculos débiles con sus entornos.  

Lo anterior ha llevado a la coexistencia de universidades tradicionales y de nuevos centros de 

investigación asociados a la industria, así como al establecimiento de proyectos de investigación 

en los que participan universidades, gobiernos y empresas (triple hélice). Por su parte, las formas 

de generación del conocimiento y su aplicación han roto las barreras disciplinarias frente a los 

nuevos paradigmas de la complejidad del saber científico y la reflexividad sobre su producción y 

sus resultados, al igual que lo han hecho los modelos de formación profesional apoyados en las 

nuevas tecnologías de la información y la comunicación (universidad virtual).  

La UNESCO utiliza el concepto de sociedades del conocimiento, en plural, para referirse a las 

dimensiones sociales, éticas y políticas de las transiciones sociales en curso a nivel mundial y 

ǊŜŎƘŀȊŀ ƭŀ ǳƴƛŎƛŘŀŘ ŘŜ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǉǳŜ ƴƻ ǘƻƳŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŎǳƭǘǳǊŀƭΥ άbƻ 

se puede admitir que la revolución de las tecnologías de la información y la comunicación nos 

conduzca ςen virtud de un determinismo tecnológico estrecho y fatalistaς a prever una forma 
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ǵƴƛŎŀ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇƻǎƛōƭŜΦέ ό¦b9{/hΣ нллрΥ мтύΦ 9ƭƭƻ Ŝǎ ŀǎƝ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ 

su apropiación y su uso se dan de manera desigual entre los países y las regiones del planeta, y 

porque el acceso al conocimiento es inseparable de las condiciones en que éstos se producen. El 

avance desigual entre los países industrializados y los países en desarrollo, la apropiación privada 

del conocimiento y su mercantilización, conllevan el riesgo de ampliar aún más las brechas 

educativas, científicas y tecnológicas entre países y al interior de éstos. Éste es uno de los 

principales retos que habrá que encarar para impulsar el desarrollo del país con equidad social. 

2.2 Globalización y desarrollo local 

Las sociedades que desarrollan nuevos usos del conocimiento se encuentran enmarcadas por los 

procesos de globalización económica y liberalización de los mercados. La globalización económica, 

con todas sus oportunidades y amenazas, es un proceso irreversible que se irá modulado por los 

comportamientos de la economía internacional y por las decisiones que tomen los países en un 

mundo sin fronteras. Junto con las nuevas oportunidades que este proceso abrió para economías 

como la mexicana (participación en mercados internacionales y crecimiento del sector 

exportador), al mismo tiempo se profundizaron las brechas entre países y creció la marginación de 

amplios segmentos de la población mundial.  

En un mundo globalizado, el conocimiento se produce, circula y se utiliza a través de circuitos que 

trascienden las fronteras nacionales, por lo que no está exento de ser utilizado como un bien que 

se comercializa en los mercados por su valor económico. En el futuro, sin embargo, se espera que 

el conocimiento científico y tecnológico se constituya cada vez más en un bien público de acceso 

universal y a disposición de todos, al igual que el uso de las nuevas tecnologías (Internet universal). 

En este proceso de apertura y universalización del acceso al conocimiento, las instituciones de 

educación superior estarán llamadas a poner a disposición de la sociedad todos sus acervos 

educativos y científicos, tal como ya lo hacen algunas de las universidades del país. 

El contexto de interdependencia mundial en el que se desenvuelven las instituciones de educación 

superior mexicanas les presenta nuevos escenarios con oportunidades y amenazas: participación 

en redes mundiales del conocimiento; creciente competencia internacional entre las 

universidades; establecimiento de estándares globales de calidad educativa; incremento de la 

movilidad internacional de estudiantes y académicos; aumento de la fuga de cerebros de los 

países en desarrollo; creciente mercantilización de los servicios de educación superior con fines de 

lucro; mayor presencia de proveedores transfronterizos y profundización de la segmentación 

entre instituciones. 

El reto para las instituciones de educación superior es contribuir, a través de sus funciones 

académicas, a la mayor competitividad de la economía mexicana en el mundo, con una inserción 

más favorable en el proceso de globalización, atendiendo las demandas y necesidades nacionales y 

locales. La pertinencia de los programas educativos y la responsabilidad social de las instituciones 

de educación superior ςconcepto plenamente asumido por la ANUIES y sus asociadasς requieren 

combinar la visión global y la acción local para contribuir a la solución de los problemas sociales y 
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económicos. Se requerirá que lŀ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ άŎŀǇǘŜ Ŝƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŜȄǘŜǊƴƻ ȅ ƭƻ ŎƻƳōƛƴŜ Ŏƻƴ Ŝƭ 

propio para innovar, aplicar y generar valor en bienes y servicios producidos localmente. No se 

puede perder de vista que la ciencia y la tecnología a escala mundial, y sus vínculos con la 

economía y el bienestar social, son las vertientes principales que marcarán las tendencias que van 

ŀ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀƭ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎέ όaǳƷƻȊΣ нлмсΥ монύΦ 

En los próximos años las instituciones de educación superior deberán realizar las transformaciones 

necesarias para participar de manera más activa en los procesos de mundialización del 

conocimiento y en la formación de personas calificadas con estándares internacionales para 

atender las necesidades que se presentan a nivel local. 

El entorno global abre nuevas oportunidades para impulsar la internacionalización de la educación 

superior del país a través de la mayor participación en redes de universidades, programas de 

colaboración multilateral y acciones de cooperación académica en materia de investigación, 

movilidad académica y programas de formación profesional. 

2.3 Masificación y universalización de la educación superior  

Los procesos de desarrollo de los países han estado acompañados de una creciente demanda de 

ingreso a la educación superior. La tendencia observada a nivel mundial apunta al tránsito de la 

cobertura de educación superior por tres etapas: élite (menos de 15%), masas (entre 15 y 30%) y 

universal (más de 50%). Muchos países han superado los sistemas elitistas y han entrado a la 

segunda fase, en tanto otros, entre los que se encuentran la mayoría de los países desarrollados y 

algunos en desarrollo, se hallan en la fase de universalización. Para 2013 ςúltimo año con que se 

cuenta información completa en los anuarios estadísticos de la UNESCOς existían 198 millones de 

estudiantes cursando estudios en alguno de los niveles y modalidades de educación superior en 

todo el mundo, casi 100 millones más que al inicio del siglo, estimándose que para 2025 se 

tendrán más de 260 millones, esto es, una expansión de 44% en tan sólo 12 años. 

Este proceso de expansión sin precedentes, junto con la diversificación creciente de los sistemas 

nacionales, es una de las tendencias que en el futuro modificarán el mapa de la educación superior 

mundial. En los próximos años, si bien paulatinamente se incorporarán más jóvenes provenientes 

de los sectores de menores ingresos, de no modificarse el actual modelo de desarrollo, a nivel 

internacional continuarán profundizándose las brechas educativas y sociales entre países y entre 

clases y grupos sociales. 

Ante este fenómeno de expansión de la educación superior, México tiene un bajo nivel de 

cobertura que no favorece el desarrollo del país y el bienestar social de la población. En el 

contexto mundial y el latinoamericano nos ubicamos en una situación de atraso: 35.8% frente a 

países que han superado el umbral del 50%. Aunado a esto, existen importantes brechas en la 

cobertura por región y por entidad federativa. Los casos extremos son 89.9% para la región 

metropolitana y 27.8% para la región Sur sureste. De manera más preocupante, la Tasa Bruta de 
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Escolarización para los primeros cuatro deciles de ingreso per capita es de 14.7%, menos de la 

mitad del promedio nacional. 

 

Gráfica 2.1. Tasa bruta de cobertura (TBC) en países miembros de la OCDE y otros (2013) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UNESCO, Institute for Statistics, consulta abril de 2016. 
http://data.uis.unesco.org/index.aspx?queryid=142&lang=en# 
Nota: los datos corresponden a 2013 a menos que se indique lo contrario. 

* Países no miembros de la OCDE. 

 
 

Gráfica 2.2. Tasa bruta de cobertura nacional, regional y por entidad federativa, ciclo escolar 
2015-2016. 

 
Fuente: ANUIES, elaboración propia con datos de los Formatos 911 de educación superior. 
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Se estima que durante los próximos quince años se incrementará la demanda de ingreso a la 

educación superior como resultado de la obligatoriedad de la educación media superior y su 

universalización para 2021, la disminución del abandono escolar en ese nivel y el mejoramiento 

del índice de transición hacia la educación superior. Un escenario altamente deseable para 2030 

es que México haya entrado de lleno a la fase de universalización, con una tasa bruta de cobertura 

del 65% y con una disminución notable de las brechas estatales. 

La meta cuantitativa es desafiante, pero para que su logro se traduzca en aumentos significativos 

de la productividad y en mejores niveles de bienestar para la población, es necesario que el 

aumento en la cobertura se acompañe de una elevación en la calidad educativa; por ello, las 

políticas públicas en el campo de la educación superior deben privilegiar el acceso de la población 

estudiantil a instituciones reconocidas por su calidad y a programas educativos acreditados. 

Un sistema de educación superior de mayores dimensiones, con oferta más diversificada y con 

mayor equidad, planteará nuevos retos para todos los subsistemas de sostenimiento público y 

particular. 

2.4 Cambios en el trabajo 

Se puede estimar que en los próximos años continuará la situación de inestabilidad económica a 

nivel mundial que incidirá de manera desfavorable en la economía del país. Difícilmente se 

remontarán las bajas tasas de crecimiento observadas recientemente; las nuevas modalidades de 

trabajo ganarán terreno a las tradicionales, sumado a que las condiciones para la incorporación al 

trabajo serán cada vez más inciertas. 

La expansión de la matrícula atendida no podrá estar disociada de la evolución de la economía del 

país y de los mercados de trabajo, así como de las características de los empleos profesionales. En 

2014 egresaron más de 700 mil estudiantes de educación superior. En los próximos 15 años el 

número de egresados se incrementará como resultado de la ampliación de la cobertura, 

presionando más a un mercado de trabajo que deberá mostrar el dinamismo necesario para 

incorporarlos en condiciones adecuadas. En los últimos diez años la economía mexicana creció en 

un promedio anual del 2.4%, mientras que los asegurados totales al IMSS y al ISSSTE lo hicieron en 

2.9%, tasas muy por debajo del 5.4% de crecimiento anual de los egresados de educación superior.  

Como resultado de una mayor cobertura se puede prever que en los próximos tres lustros se 

agudizarán los desequilibrios entre oferta y demanda de profesionales. Ello plantea retos a las 

universidades y al sector económico del país ya que tendrán que fortalecerse los programas de 

vinculación con los sectores productivos y fomentar aquellas fuentes de trabajo que descansan en 

el emprendimiento, el talento y la innovación.  
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La evolución del empleo en México durante los últimos años ha sido impulsada por diversas 

tendencias, entre las cuales la principal es el incesante desarrollo tecnológico4. La innovación no 

sólo contribuye al desarrollo de la productividad en el trabajo, sino que impacta en la economía y 

en el desarrollo social de las localidades y regiones. En estudios recientes5, la OCDE ha analizado 

las principales diferencias de productividad laboral, así como acciones deseables para mejorar el 

desempeño del mercado laboral, entre las cuales la formación de recursos humanos de alto nivel 

ocupa un lugar destacado. 

Es por ello que la expansión de la educación superior tendrá que tomar en cuenta los cambios 

estructurales del mercado de trabajo. Los egresados de las instituciones de educación superior se 

enfrentarán a fenómenos ya iniciados y que se agudizarán en el futuro: mayor competencia por 

empleos dignos y bien remunerados; flexibilización, precarización e informalidad laboral; pérdida 

de estabilidad y seguridad en el empleo; creciente rotación de puestos de trabajo; mayores 

exigencias de calificación y capacidad para crear organizaciones productivas para auto emplearse y 

a la vez generar empleo. La globalización, además, llevará a una mayor competencia entre los 

egresados de las instituciones de educación superior mexicanas y de otros países para ocupar 

empleos que requieren altas calificaciones, lo que exigirá habilidades para el aprendizaje 

permanente y para la reconversión ocupacional. 

2.5 Nuevos modelos educativos 

La incorporación de los egresados de la educación superior en los mercados del empleo y en el 

desarrollo económico, social y político del país, estará cada vez más asociada no sólo al nivel 

educativo formal sino a la calidad de la formación recibida. Si bien ellos tendrán mejores 

condiciones para la inserción laboral respecto de quienes tienen menor escolaridad, deberán 

contar con una formación que les permita desarrollar habilidades intelectuales genéricas 

imprescindibles para el ejercicio profesional y el aprendizaje a lo largo de la vida: creatividad e 

innovación; aptitudes para resolver problemas, capacidad de adaptación a múltiples actividades; 

manejo de las tecnologías de información y comunicación; formación para el trabajo en equipo, el 

emprendimiento y el liderazgo, además del dominio de otros idiomas.  

Los cambios sociales, económicos y laborales demandan a las instituciones de educación superior 

la realización de reformas profundas de los modelos educativos y pedagógicos tradicionales. Sin 

dejar de reconocer que ya se han iniciado cambios en algunas de ellas, que apuntan a la 

conformación de nuevos paradigmas educativos con una nueva visión, aún existen instituciones y 

segmentos del sistema que operan con criterios y métodos que ya no responden a los nuevos 

entornos. Los modelos educativos deberán transitar de la visión de pasado a un enfoque de 

futuro; de la premisa de estabilidad de los entornos educativos a la de dinamismo y cambio 

                                                           
4 STPS, Observatorio Laboral. http://www.observatoriolaboral.gob.mx/swb/es/ola/tendencias-actuales-
mercado-laboral). 
5 La estrategia de innovación de la OCDE: Empezar hoy el mañana. (2012) México, D.F.: Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico, A.C., México 
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constante; de la idea de permanencia de los saberes a la aceptación de su rápida obsolescencia; 

del abordaje disciplinario y rígido al enfoque interdisciplinario para la solución de problemas 

complejos; de la rutina a la creatividad e innovación; del aprendizaje sólo en el aula al aprendizaje 

en múltiples espacios, vinculado a la solución de problemas de su entorno. 

En los próximos años se acelerará la conversión de las Tecnologías de Información y Comunicación 

(TIC) a Tecnologías para Aprendizaje y el Conocimiento (TAC) en todos los espacios, tanto 

presenciales como abiertos y a distancia; se modificará la concepción rígida y disciplinaria de los 

programas educativos y se considerará al estudiante como el centro en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje. 

Hay que considerar el hecho que los jóvenes que se están incorporando a los niveles superiores de 

la educación forman parte de una generación que nació en el contexto de la revolución 

tecnológica. Los elevados índices de abandono escolar en educación media superior y superior no 

sólo están asociados a variables socioeconómicas y familiares de los estudiantes, sino también a 

factores relacionados con los modelos educativos tradicionales.6 

2.6 La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

La ANUIES, como uno de los actores que han impulsado cambios en los modelos educativos de las 

instituciones de educación superior, deberá reforzar su papel como promotor de nuevas reformas 

en diversos campos: los modelos de formación profesional en el nivel de la licenciatura (educación 

dual y formación para la vida); fortalecimiento y ampliación con calidad de la educación abierta y a 

distancia; internacionalización y responsabilidad social en la formación de los estudiantes y 

fortalecimiento del posgrado, entre otros. 

La importancia de fortalecer la educación de las personas fue subrayada recientemente por la 

Organización de las Naciones Unidas en el documento άTransformando nuestro mundo: la Agenda 

2030 para el desarrollo sostenibleέΣ7 aprobado en la Cumbre de las Naciones Unidas celebrada en 

Nueva York del 25 al 27 de septiembre de 2015. 

La Agenda es un plan de acción con 17 objetivos y 169 metas para erradicar la pobreza, combatir 

las desigualdades, promover la prosperidad, fortalecer la paz universal y proteger el medio 

ambiente. Retoma los Objetivos de Desarrollo del Milenio y busca avanzar en su consecución para 

mejorar las condiciones de vida de todas las personas. 

A partir de una visión de futuro ambiciosa y de cambio sobre las tres dimensiones del desarrollo 

sostenible ςeconómica, social y ambientalς,contempla para el año 2030 un mundo en el que la 

                                                           
6 SEP e Instituto Nacional de Salud Pública (2015), Análisis del Movimiento contra el Abandono Escolar en la 
Educación Media Superior, 
http://w ww.sems.gob.mx/work/models/sems/Resource/11390/6/images/reporte_abandono.pdf  
7 Naciones Unidas, Asamblea General, Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/69/L.85 

http://www.un.org/pga/wp-content/uploads/sites/3/2015/08/120815_outcome-document-of-Summit-for-adoption-of-the-post-2015-development-agenda.pdf
http://www.un.org/pga/wp-content/uploads/sites/3/2015/08/120815_outcome-document-of-Summit-for-adoption-of-the-post-2015-development-agenda.pdf
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
http://www.sems.gob.mx/work/models/sems/Resource/11390/6/images/reporte_abandono.pdf















































































